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RESGUARDO Y CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES 

 

INTRODUCCIÓN: 

 

Mediante el Oficio Circular No. DG-OC-001-2018 de fecha 31  de enero de 2018, 

se establecen los lineamientos para la implementación de la Firma Digital en la 

DGSC, por lo que se requiere, definir las condiciones para  el resguardo y 

conservación de los documentos que se generen en la Institución. 

 

En ese sentido, se debe velar y garantizar la conservación y el acceso a los 

documentos durante su ciclo de vida; ya que una adecuada gestión documental, 

es fundamental para garantizar la transparencia administrativa, el derecho de 

acceso a la información, pronta respuesta y la rendición de cuentas.   

 

Para ello, se deben establecer las condiciones para la generación de respaldos 

periódicos de información, que garantice la permanencia, la integridad, la 

autenticidad y la accesibilidad de los documentos; así como los mecanismos de 

seguridad para la transmisión y recepción de datos,  con el fin de garantizar el 

control, almacenamiento y recuperación de la información de manera oportuna, 

eficiente y de conformidad con las necesidades institucionales. 

 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones contenidas en el "Documento 

Integral de Seguridad de la Información de la Dirección General de Servicio Civil 

de Costa Rica", de octubre del 2016 del Área de Desarrollo Estratégico; así como 

el Oficio Circular No. DG-013-2012 del 13 de noviembre del 2012, relacionado con 

la "Directriz para el Manejo Técnico en la Administración de los Documentos 

Institucionales", que cita: 

 Cada funcionario es responsable de remitir los documentos elaborados a 

las personas encargadas de los archivos de gestión. 
 

 Las secretarías de Área u oficinistas de Unidad, según corresponda, deben 

establecer la organización de la correspondencia interna de cada una de las 

Áreas o Unidades en las que laboran. 
 

 Las personas encargadas de confeccionar los archivos de gestión en las 

diferentes Áreas, deben llevar los controles respectivos en las 

numeraciones de los diferentes documentos, organizar, descartar y enviar 

los documentos al Archivo Central bajo los lineamientos y orden 

establecidos, además de los respaldos digitales. 
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 Es obligatorio para todas las personas que se movilizan o trasladan a otra 

oficina, hacer un respaldo de la información elaborada por ella, o en su 

efecto, transferirla a la persona encargada del archivo de gestión de su área 

en forma ordenada y completa. 
 

 Todos los funcionarios de la Dirección General de Servicio Civil están en la 

obligación irrenunciable de proteger la información utilizada, transmitida y/o 

contenida en la infraestructura tecnológica de la DGSC. 
 

 

En ese sentido, los pasos a seguir para el respaldo y la recepción de documentos 

es el siguiente: 
 

 

a. Respaldo de la información creada en la DGSC: 
 

1. Para la firma de los documentos de manera digital, se debe disponer de los 

documentos en su versión final en PDF, y ser firmados en ADOBE 

ACROBAT READER, de conformidad con el Manual respectivo. 

 

2. Una vez firmado por el funcionario competente, el documento se traslada a 

la Secretaria del Área, como responsable del archivo de gestión de la 

misma. 

 

3. La Secretaria del Área, procede con la comunicación o envío respectivo; 

asegurándose de recibir o disponer de la evidencia de su entrega y recibido 

por el destinatario; ya sea mediante el mismo correo, confirmación de 

recibido o bien, solicitando el envío de recibido del documento. 

 

4. Luego graba el documento en la carpeta correspondiente, tanto en su 

computador personal, como en la carpeta compartida del Área, en los 

períodos establecidos que requiera cada Área / Unidad, 

 

5. El Centro de Información Documental -CIDSECI-, tendrá acceso a las 

carpetas de documentos firmados digitalmente de las Áreas, y realizará los 

respaldos correspondientes en el repositorio documental.   

 

6. La Unidad de Tecnologías de Información, debe velar por el resguardo de 

los medios físicos de respaldo y sobre la seguridad de la información, en 

estricto apego a lo dispuesto en el "Documento Integral de Seguridad de la 

Información de la Dirección General de Servicio Civil de Costa Rica". 
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b. Recepción de los documentos que ingresan a la DGSC: 

 

1. Se recibe el documento para grabar la fecha y hora de recibido, tanto en el 

original como la copia que se utilizará como recibido conforme, según como se 

muestra en el siguiente ejemplo: 

 

 

2. Se devuelve al usuario la copia del recibido conforme debidamente identificado 

con la fecha, hora y firma de recepción. 

 

3. Se registra el documento en el Control de Correspondencia (ver anexo N°1), y 

se coloca el nombre del funcionario que recibe,  el código de referencia, que 

consiste en el nombre del funcionario que recibe, número consecutivo, área y 

el año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“C” de 
Consecutivo 

Número 
consecutivo 

 

Año Siglas Área -
Unidad 

(Nombre) C-DG-001-2018 

Nombre quien 
recibe  
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Ejemplo:  

 

4. Se procede a digitalizar el documento (escanear) cumpliendo con lo 

establecido en los artículo N° 85 y N° 86 del Decreto Ejecutivo N° 40544-C en 

el Alcance N° 217 publicado en La Gaceta N° 170 del 07 setiembre 2017. 

 

5. Se ingresa el documento en la carpeta digital que corresponda, con el fin de 

que sea identificado de forma rápida y lógica. Puede confeccionar carpetas y 

subcarpetas por áreas, unidades, instituciones, etc. (ver anexo 2).  En forma 

paralela se confeccionan carpetas para los documentos que egresan y están 

firmados digitalmente:  

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correspondencia 
recibida para cada 
unidad - Institución 

Documentos 
escaneados 
(recepción) 

Correspondencia 
recibida por 
Unidad-Área 

Correspondencia 
enviada con firma 

digital 
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6. Al funcionario que le corresponde  el oficio que ingresó, se le avisará por medio 

de correo electrónico. 
 

7. El funcionario a quien se le avisó vía correo electrónico sobre el oficio que 

ingresó, hará un acuse recibo de la notificación a la Secretaria por el mismo 

medio. 
 

8. Finalmente se dejará en la carpeta destinada para el respaldo de todos los 

documentos tramitados que tendrán acceso los funcionarios involucrados en el 

proceso. 
 

9. Se tratará de guardar los antecedentes junto con la respuesta de los oficios en 

la carpeta digital. 
 

10. Los siguientes documentos se recibirán pero no se digitalizan por su categoría 

de solo información: 

 

 Manuales 

 Revistas  

 Catálogos  

 Brochures 

 Libros 

 Invitaciones tipo tarjeta 

 

 

c. Uniformidad en elaboración de documentos: 

 

Se sugiere unificar los estilos de los oficios, basados en la Directriz para la 

Elaboración de Tipo Documental “Carta” en las instituciones que conforman el 

Sistema Nacional de Archivo, emitido por la Junta Administrativa del Archivo 

Nacional y publicado en La Gaceta N° 247, Alcance N° 117, del 21 diciembre 

2015;  que en el “Por Tanto”, emite las regulaciones técnicas generales y de 

acatamiento obligatorio en todos los archivos que formen parte del Sistema 

Nacional de Archivos para la producción del tipo documental Carta.  

 

 OFICIO O CARTA 

 

Una carta es un medio de comunicación formal y escrito por un emisor (remitente) 

y enviado a un receptor (destinatario), que tiene su legalidad. Las partes 

fundamentales de la carta son: 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_de_comunicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Escritura
https://es.wikipedia.org/wiki/Emisor
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunicaci%C3%B3n
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 Encabezado (logo institucional- nombre del área-unidad) 

 Fecha 

 Número consecutivo- año y la nomenclatura de cada área-unidad 

 Destinatario  

 Asunto 

 Saludo  

 Texto o cuerpo de la carta 

 Despedida 

 Puesto y nombre completo del remitente 

 Cargo del remitente 

 Iniciales  

 Adjuntos:   Si lo amerita 

 Copia    

 Pie de página (número teléfono, fax, correo electrónico, etc.) 

 

 Hoy día existen 3 estilos de carta:    
 

 Semi bloque 

 Bloque  

 Bloque extremo  
 

Los estilos más utilizados son: 

          

 Bloque extremo 
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 Bloque 
 

 

En caso de que la carta fuera más de una página, a partir de la segunda hoja, 

siempre lleva el encabezado en el margen izquierdo superior, independientemente 

del estilo de la carta, incluye los siguientes datos y orden: 
 

 Fecha 

 Número de oficio 

 Número de página 

 

Ejemplo: 
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 CIRCULAR 

 

La circular, es una comunicación de carácter general a un grupo de personas,  

sobre un mismo asunto. Los elementos principales de la circular son:  
 

 Encabezado (logo institucional- nombre del área-unidad) 

 Fecha 

 Número consecutivo- año y la nomenclatura de cada área-unidad 

 Nombre tipo documental 

 Destinatario (personal a quienes va dirigida la circular) 

 Asunto (breve descripción) 

 Texto o cuerpo de la circular 

 Despedida 

 Puesto y nombre completo del remitente 

 Cargo del remitente 

 Iniciales  

 Adjuntos:   Si lo amerita 

 Copia:    Si lo amerita 

 Pie de página (número teléfono, fax, correo electrónico, etc.) 
 

Se recomienda hacerlo en estilo bloque.    
 

Ejemplo 
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 CERTIFICACIONES 

Es un documento oficial- legal, donde se confirma un hecho o información real.      

Las partes principales de las certificaciones son: 
 

 Encabezado (logo, nombre área o unidad) 

 Nombre funcionario que certifica 

 Cargo 

 Nombre del área-unidad responsable 

 Nomenclatura (siglas del área e identificación del tipo de documento, 

número consecutivo y año) 

 Nombre Tipo documental 

 Cuerpo o texto de la certificación  

 Párrafo de cierre (se indica el lugar, la hora, la fecha y el motivo) 

 Firma  

 Iniciales 

 

Ejemplo; 
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 INFORME 

 

Es un documento formal con información sobre un asunto o situación específica, 

las partes fundamentales del informe son: 

 Portada 

 Logo  

 Nombre de la Institución 

 Nombre del Área - Unidad 

 Nombre del tipo documental 

 Nomenclatura (siglas y número consecutivo) 

 Nombre del Informe 

 Fecha 

 Créditos y firmas del informe (segunda hoja) 

 Desarrollo o cuerpo del informe (se debe incluir número informe y 

número página en cada uno de las hojas, ver ejemplo página 2) 

 Conclusiones 

 Recomendaciones 

 Anexos 

 

Ejemplo: 

 

 Portada 2° página 
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 AVISO 
 

Es una comunicación escrita destinada a un público que puede referirse a 

cualquier situación, generalmente para ser publicado en el periódico oficial.  

Las partes fundamentales del aviso son: 
 

 Encabezado (logo, nombre área o unidad) 

 Nombre tipo documental (centrado-mayúscula) 

 Fecha (excepto los avisos de Recursos Humanos) 

 Nomenclatura (siglas, área-unidad, consecutivo y año) 

 Cuerpo o texto del aviso 

 Despedida 

 Puesto y nombre completo del remitente (recomendable colocarlo al 

margen izquierdo) 

 Iniciales 

 Pie de página 

 

 

 

 

 

Ejemplo N°1 Ejemplo N°2 
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 ACUERDO 

 

Es la decisión tomada en común por una junta, asamblea o tribunal que 

generalmente es publicado en el periódico oficial.   Las partes fundamentales son: 

 

 Encabezado (logo, nombre área o unidad) 

 Nombre tipo documental (centrado - mayúscula) 

 Nomenclatura (siglas del área-unidad, consecutivo y año) 

 Cuerpo o texto del acuerdo 

 Considerando (centrado – mayúscula) 

 Por tanto 

 Acuerda (centrado- mayúscula) 

 Publíquese  

 Nombre y cargo del que firma    

(Se recomienda colocarlo al margen izquierdo) 

 Iniciales 

 Pie de página 

 

Ejemplo: 
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 ACTA 
 

El acta es el documento final que registra los temas tratados y los hechos 
ocurridos en  una determinada reunión, con la finalidad de certificar lo acontecido y 
dar validez a lo acordado.   Las partes principales del acta son: 
 

 Encabezado 

 Nombre tipo documental (centrado – mayúscula) 

 Registro de miembros presentes, ausentes e invitados 

 Orden del día 

 Aprobación orden del día 

 Aprobación acta anterior 

 Varios 

 Cuerpo del Acta 

 Acuerdos 

 Mociones 

 Considerandos 

 Después de la segunda página: 

 Número de acta 

 Número página 

 Fecha 

 Párrafo del cierre 

 Indica la fecha 

 Indica la hora de cierre de la sesión 

 Firma de los responsables 

 Nombre y cargo de Secretarias de Actas 

 Nombre y cargo del funcionario que preside el acta 

 Y  firmas según corresponda o acordado 
 

Ejemplo: 
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EMISIÓN DE OFICIOS 

Habrá dos tipos de oficios que se utilizarán:  impresos y digitales,  solamente los 

impresos se digitalizarán, si es requerido. 
 

Los datos digitales, deben guardar su integridad legal original, principalmente los 

firmados digitalmente, por el motivo que al imprimirlo, perderá su legalidad. 
 

Se tomará en consideración que los oficios serán firmados digitalmente y 

guardados en carpetas (digitales), y en estricto orden para mayor facilidad en su 

localización, de acuerdo con lo establecido en la estructura organizacional de la 

DGSC aprobado por el MIDEPLAN. La distribución de las carpetas, se basará en 

esta estructura orgánica y el Cuadro de Clasificación del Fondo Documental: 
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Estructura Orgánica Direccion General de Servicio Civil 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los documentos, tanto recibidos como emitidos pasarán al “compartido”, las 

Secretarias hará sus respectivos respaldos. Asimismo, el Archivo Central y la 

Unidad de Tecnología de Información respaldarán lo contenido en dichas 

carpetas, en períodos establecidos por ellos. 
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Anexo N°1 

 

 

 

 

 

 

Se debe agregar esta 
columna e iniciar cada año 
con el número  consecutivo 
en  “1” 

Observación: Este archivo puede desaparecer en caso de obtener el Gestor Documental. Al 

adquirir el sistema, automáticamente dará el número consecutivo y demás datos. 
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Anexo 2 

 

Distribución Carpetas Institucionales 

 

 

 

 

 

Distribución Carpetas DGSC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


